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3.° Certificación negativa de antecedelltes penales, expedida
por' el Registro Central de Penados y .Re~Jdes.. '.

4.° Certificación de nopadecerenferrn~adinfecto'C(mtaglOsa

ni defecto físico o psíquico que inhabilite Para el s~rvicio. Dicha
certificación deberá ser expedida por unM~d¡co.der Cuerpo de
Sanidad Nacional o por cualquier otro co,nel visto bueno de la
Jefatura. Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspfrahtes íemeninos,. c~rtificaciónde haber
cUJRplido el Servicio Social ode estar exentas de su cumplimien~

ta, en la fecha de presen~aci6n de documentos. '
Los documentos citados en los niiln-eros 3.° y 4.°, ,deberán

estar expedidos dentro de los tres meses- aJlteríores a la fecha
en que t.ermine el plazo ,de presentación:

En defecto de los' docurnento~ con,cretos•. 8creditativo5 de re
unir las condiciones exigidas en. la. presente convocatoria, se
podrán acreditarppr cualqvier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado ysalvoc~sos de. fuerza
mayor, no presentaren su documentación, I!-o:.podl'~nser:n~~bra

dosy quedarán anuladas todas sus actuaCIones, sm pel1utCJO de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad
en la instancia a qUe serefierela,nQl'm8,te:rcera: deestaconvo~
catoria. En este caso, el Tribunal formula#i.:-proJ)uestEl adicional,
efectuando nueva votación,confonne,al procediTfiientoseñaludQ
en la norma 22: de esta convocatoria, .en;re 10:$:: aspirantes que
hubieran aprobado los ejercidos de la oposición.

Los aspirantes propuestos·qUe tengan lacQndición. deFunciona
rios Públicos estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados,;~a.c!~tener ,su. ante
rior nombramiento debiendo presentar cert~ficaClóndel Muüste~
rio u Orgamsmo cÍe. que dependa, ac~ttandosu·cOl1dición y
cuantas circunstancias consten en su hoja, de servicioS,

IX. Toma de posesión

25< El aspirante o aspirantes, propuestos . por el Tribunal,
una vez nombrados, deberán tomar posesiónrle:s\¡,destino, dentro
del plazo de un mes; a contar d~sde la notificación delnom.bra·
miento', salvo el supuesto de que sea ~Plic,a.bl-elo.dit\J)uesto Em'el
artículo 57 de la Ley de Procedimiento· Administrativo,

En el acto de toma de posesión, se l3restará juramento de
acatamiento a los principios fundamt1:nútlés',ctel Movimiento Na
cional y demás Leyes Fu.r:t.damentales del Reino.

X. Normas linale;"

26. La convocatoria y sus basas y cuantos act.os· administra
tivos se deriven de ésta y de .la actuilciónqel· iribunal, podrán
ser impugnados por los. interesados, en.lo,s·c~O$ y .en la ·forma
establecidos en la Ley de Procedirniento .AdmiIli~trativo.

Z7, Si se produjeran ,en lo sucesivo cam.biosoficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades ó en la estru.ctu
ra orgánica de la enseñanza, en aspe.cial,.de loe: Departame.ntos
universitllrios los.Profesores designados podtánser adscritos por
el Minlsterio de Educación YCi8ncia,medi~nteQrde-tlmot!vada,
al desempeño de la disciplin~ que hayaveni.(joa sustitUIr oa
desarrollar la que tenían dentro de 'su 1)niversidad,

Madrid, 19 de abril de 1972;-EI Director general de Univer~
Eidades e Investigación, Enrique Costa Novel1a.

RESOLUCION -de la Dirección Gen.eral, de Univer~

sidades.s Investigación pOr la: qUl,'r $$ convoca a
éoncurso de traslackrla ctitedra. .de ..Medicina- Legal..
en la Facultad de Mediqinade la Universidad de
Santiago.

Vac;,ante la cátedra de ..Medicina Legal» en la Facultad de
Medicina de la Universidadc::e Santiago,

Esta Direg:ión General ha resuelto:

1.° Anunciar la mencionada cátedn pa.ra, su provisión acon~
curso de traslado; que se' tramitará cpn ;¡¡.rreglo. a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958,17 de, luUo de 1961:) y 4 de
agosto de 1970 y en el Decreto de 16deJuliodelg59~

2.° Podrán tomar parte en este ;éonctu::so de. traslado, los
catedráticos de disciplinaig1.tal o equiparada en. sen'icio activo
o excedentes y tOS que hayan sidotitulaI'e!ide: la· misma dis
ciplin~ por oposición y en· la actualidad., 10 sean de otra dis~
tinta..

;3.0 Para participar en dicho conqurso' d,e traslado, será re
quisito obligado acreditar una permanencia activa de dos años
como mínimo, en eL destino anterior;

4.° Los aspirantes elevarán sus solidtudes a este ,Ministerio,
acompaftadas de la hoja de servicios --expedid,as.egun Qrden de
17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Min~steriodel28)},
dentro del plazo de veinte d1ftSh~bnes,-aOQntardelsiguiente
al de la publicación de esbt ,ResoJucil5n tm'el.Bqletín Oficial
del Estado... , por cQnductode]a Universidad donde presten sus
servicios y ·coninfonnes del Rectorad:o~:lanli$ma,-ysi se
trata de catedrátiC,,}fl, en situación deexci3depcia '"voluntaria, .ac
tiva o ,supernumerat'i"s, sinr-eserva de- catédra,debe-nín pre-

sentadas directamente en el Registro general del Departamento
o en la forma que previene el articulo 66 de la Ley de Pro
cedimiento administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. >Jluchos años.
Madrid, 22 de abril de1972.---El Director general de Univer

sidades e Investigación, P. D., el Subdirector general de Per·
sonal, Manuel Alhaladejo::iarcia.

Sr, Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Univer·
tarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidadese investigación por la que se hace pública
la lista definitiva CÚl admitidos a los concursos-opo
sicionespara la provisión de las plazas de Profesor
agregado en la Facultad de Ciencias de las Uni
versidades que se indican.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos (publicada en el
..BoletinOflcial del Estado" cel 25 de marzo) a los concursos
oposiciones convocados por Orden minJsterial de 29 de noviem
bre de 1971;'. en turno Ubre, 'para la provisión de las plazas de
Prcfesor- agregado' qua se indican de la .FacUltad de Ciencias
de las Universidades que asimismo se menetonan,

Esta' Dirección General ha résuel too

1." Decü,rar defiIÜtivamente admitidos a los concursos-opo
siciones convocados, en turno libre, Pt,. la referida Orden mi
nIsterial .para la provisión. de las plaza ~ que se indican, a los
síguientes sefiores:

"Electrónicca ... LBilbao y Valladolid para Santander)

Don Antonio Herná>ndez Cacpero.
Don Salvador Bracho del Pino.

"Al-gebra y Topología" (Vallad<Jlid para Santander)

Don Pablo Carpintero Organero.
Don Miguel Torres Iglesias.
Don Emilio Villanueva Novoa.
Don AlfredÓ Rodrlguez··Grandíean , López-VRlcárcel.

·Estructura Atómico-Molecular y Espectrografia .. 113ilbao)

Don Juan' Francisco Arenas Rosado.
Don DanJelEscolar Méndez.
Oon' José Maiia Rernando Huelmo.
Do'1 LuiS Maria Tel Alberdi.
Don Juan Bertran Busca.
Don Fernando Castaño Almendral.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios' g-uarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1972.-El Director genen:~l, P. D., el

Subdirector general de Personal, Manuel Albadale¡o Careía.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección Generál de Univer
sidades e Investigación por la que se hace pública
lalistq. provisional de admitidos al concurso-oposi
ción para la provjsiéndela plaza de Profesor Agre
gado de .•Antropología" .de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Santiago.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de
27 deiunfo y en la Orden de convocatoria de 11 de febrero de
1972 (...Boletín Oficial del Estado.. del 24 d? febrero),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provi~
siorialde ,.admitidos al. concurso~oposición convocado, en turno
libre parla mencionada Orden ministerial' para la provisión de
la pÍaza de Profesor Agregado de.Antropología.. de la Facul
til:d deCiendas de la Universidad. de Santiago, constituida por
los siguientes señores:

Admitidos

Don José María Basabe Prad,o
Den Luis Sáe-nz de' la Calzad.t Gorostiza.
Don Jose Carro Otero.

Lo, digo a V. I.para su conocimiento y efectos.
Diosguaroe a V; l. 'muchos años.
Jldadrid,9 de mayo de 1972,-El Director gener~l, P. D" el

Subdirector general de Personal, Manuel Alba.daleJo Garcia.

Sr. SUbdirector general de Personal.


